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El mercado no tendrá nuevos
abogados entre 2012 y 2014
JORNADA DE FIDE/ El cuarto borrador de la Ley de Acceso a la Abogacía estará en el
Consejo de Estado en junio, asegura el Ministerio de Justicia. Ha tardado 4 años.

M. Serraller/ C. García-León.
Madrid
El cuarto y último borrador
del Reglamento de la Ley de
AccesoalaAbogacíaestaráen
el Consejo de Estado en junio.
“El desarrollo reglamentario
es inminente y vendrá acom-
pañado de la orden ministe-
rial”. Así lo adelantó ayer Da-
niel Entrena, asesor en el ga-
binetedelministrodeJusticia
y profesor de Derecho Admi-
nistrativo en la Universidad
Carlos III de Madrid, en un
foro que organizó la Funda-
ción para la Investigación so-
bre el Derecho y la Empresa
(FIDE)

En octubre de 2006 se
aprobó un Real Decreto que
establecequeparapoderejer-
cercomoabogado,el licencia-
do en Derecho (a partir de
ahora, graduado) debe hacer
un curso o máster y unas
prácticas que se extienden un
año y medio, y un examen. La
LeydeAccesoseráefectivaen
2011.

De esta forma, el año que
viene saldrán al mercado los
últimos licenciados en Dere-
cho. Quienes acaben sus estu-
diosen2012deberáncursarel
máster y las prácticas y hacer
el examen, por lo que no po-
dránejercerhasta2014.Algu-
nos de los despachos presen-
tes en el foro lamentaron este
panorama,yaquecontratan a
numerososjuniors.

Entrena aseguró que “las
universidades tendrán tiem-
po de adaptarse a la nueva
norma y que la prueba se ade-

Una prueba en la Facultad de Derecho.

cuaráaloscontenidosdelgra-
do”. Asimismo, avanzó que
“el máster buscará la especia-
lización en las distintas áreas
de la Abogacía”. También de-
talló que “las prácticas se po-
drán realizar, además de en
despachos, en asesorías jurí-
dicas de empresas e institu-
ciones, en juzgados, etc.”. Es-
tas cuestiones inquietan a
universidades, despachos y
colegiosdeabogados.

Entrena y algunos de los
asistentes hicieron un llama-
miento para que estos opera-
dores no utilicen el acceso a la

abogacía para llevarse parte
del mercado. Además, Entre-
na negó que haya problemas
de comunicación entre los
ministerios de Justicia y Edu-
cación. El penalista Luis Ro-
dríguez Ramos, vicedecano
del Colegio de Abogados de
Madrid, lamentó que el título
no lo vaya a expedir el Minis-
teriodeJusticia.

Por su parte, Nazario de
Oleaga,decano del Colegio de
Abogados de Vizcaya, criticó
el retraso y las incoherencias
del proceso aunque alabó que
ya se incluya la deontología. Y

se preguntó “qué va a impli-
car ser abogado” cuando cada
universidad podrá fijar los
contenidos teóricos que con-
sidere.

En cuanto a la rivalidad en-
tre Universidad y colegios,
Lorenzo Prats, catedrático de
Derecho Civil en la Autóno-
ma de Barcelona, pidió que
“se aúne el gremialismo y lo
estatal”. Isabel Gozalo, letra-
da del Consejo General de la
Abogacía(CGAE),encambio,
cree que “ya ha pasado el
tiempo de la Universidad y es
elmomentodeloscolegios”.

La Ley deAcceso pretende
facilitar el ejercicio de la
profesión en el ámbito
internacional (España era el
único país de la Unión
Europea que no tenía
regulado el acceso a la
profesión de abogado) y dotar
de una mayor calidad a la
formación.Con una inusitada
vacatio legis de 5 años, la ley
se ha topado con el proceso
de Bolonia y con la
trasposición de la Directiva de
Servicios.Concepción Molina
Blázquez,decana de la
Facultad de Derecho de
Comillas-ICADE, incidió ayer,
junto a Marta Mª Ballesteros,
letrada del CGAE,en la
“importancia de la prueba”.
En la que de momento no
interviene la Universidad.

La importancia
de la prueba

La fiscalidad
del automóvil
supone el
3,4% del PIB
de la eurozona
Expansión.Madrid
Lospaísesmiembrosdelaeu-
rozona recaudaron 377.000
millones de euros en materia
de impuestos relacionados
con los automóviles durante
2009, lo que representa el
3,4%delPIBdedichospaíses,
según informó ayer la Asocia-
ción de Constructores Euro-
peos de Automóviles (Acea)
enuncomunicado.

La patronal de los fabrican-
tes de automóviles señaló que
en la actualidad 17 países
miembros de la Unión Euro-
pea cuentan con impuestos
específicos para los automó-
viles y también que quince de
ellos están adoptando medi-
das fiscales para incentivar la
venta de vehículos eléctricos.

En este sentido, esta orga-
nización explicó que los im-
puestos específicos para los
automóviles en los países de
la UE están relacionados, en
su gran mayoría, con las emi-
siones de dióxido de carbono
de los vehículos o con el con-
sumodecombustible.

Los países de la UE con es-
tas tasas fiscales son Austria,
Bélgica, Chipre, Dinamarca,
Finlandia, Francia, Alemania,
Irlanda, Letonia, Luxembur-
go, Malta, Holanda, Portugal,
Rumanía, España, Suecia y
Reino Unido. Asimismo, la
patronal indicó que en la ac-
tualidad todos los países de
Europa Occidental ofrecen
incentivosfiscalesalacompra
de coches eléctricos, salvo
Italia y Luxemburgo, y asegu-
ró que la mayor parte de estas
subvencionesconsistenenre-
ducciones de los impuestos y
exencionesdesupago.

Los notarios
califican
de “tímida”
la Ley
Sostenible
Victoria Martínez-Vares. Madrid
El Consejo General del Nota-
riado considera que el Go-
bierno ha sido poco ambicio-
soenlasmedidastomadaspa-
ra agilizar la constitución de
sociedadesyparaaumentarla
transparencia del mercado
inmobiliario. Aunque apoya
el proyecto de Ley de Econo-
mía Sostenible (LES), cree
que ataja los problemas que
existen en las dilaciones en la
constitución de sociedades
que, a su juicio, residen en la
intervenciónregistral.

Indican que el proyecto ha
tenido una “tímida incidencia
en el ámbito registral”. No
abogan por que “desaparezca
el registro” pero sí estiman
que el proyecto podía “intro-
ducir alguna coerción si el re-
gistrador incumple el plazo”.

Monopolio
Porotraparte,losgestoresad-
ministrativos apoyaron ayer
el informedelaComisiónNa-
cional de la Competencia en
contra del monopolio en la
tramitación de escrituras
electrónicas y solicitaron al
Gobierno que modifique el
artículo 41 del anteproyecto
de la LES. La petición de los
gestores llega tarde. Como in-
formó EXPANSIÓN el pasa-
do 20 de abril, el Gobierno ha
atendido las sugerencias de
Competencia evitando que se
consolide el monopolio. Pero
los gestores comparten el ob-
jetivo del Ejecutivo en la nor-
ma, que ya fue remitida a las
Cortes, “agilizar la constitu-
cióndesociedadeslimitadas”,
y ofrecen para su “agilización
susredestelemáticas”.
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